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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDENTE: 

D. César Díaz Maza 

 

MIEMBROS: 

Dña. Margarita Rojo Calderón 

D. Pedro Nalda Condado 

Dña. Miriam Díaz Herrera 

D. Daniel Portilla Fariña 

D. Victoriano González Huergo 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 

D. Felipe Pérez Manso. 

 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las trece 

horas y cuarenta minutos del día señalado en el encabezamiento, se reunió la Junta de Gobierno 

Local en sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde en funciones, 

y con asistencia de los Concejales anteriormente relacionados, actuando como Secretario suplente D. 

Pedro Nalda Condado.  

No asiste, habiendo excusado su ausencia, D. Javier Ceruti García de Lago. 

No se encuentra presente al comienzo de la sesión D. Felipe Pérez Manso, quien se 

incorpora durante el transcurso de la misma en el lugar que figura en el cuerpo de la presente acta. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Rafael de la 

Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal, D. José Francisco Fernández García, Director Jurídico 

Municipal, y D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno, que ejerce 

provisionalmente las funciones de Secretario Técnico de esta Junta de Gobierno. 

873/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se aprueba, sin 

modificación y por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 21 de noviembre de 2022. 

2. CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite.  

874/2. Se da cuenta del escrito del Defensor del Pueblo, en relación al expediente de queja 

nº 22027261, solicitando informe sobre zona de carga y descarga en la Calle Vista Alegre. 

875/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes disposiciones publicadas 

en los BOLETINES OFICIALES: 

B.O.E. nº 281 de 23 de noviembre de 2022. Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. Orden TMA/1131/2022, de 11 de noviembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales para el fomento del uso de la 
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bicicleta a través de inversión en infraestructura ciclista. 

B.O.E. nº 281 de 23 de noviembre de 2022. Ministerio de Cultura y Deporte. Orden 

CUD/1136/2022, de 18 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones y ayudas del Consejo Superior de Deportes a entidades titulares de 

instalaciones deportivas con capacidad para albergar eventos internacionales para realizar obras que 

modernicen dichas instalaciones en cuanto a eficiencia energética, inclusión y sostenibilidad, con 

cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Se incorpora a la reunión D. Felipe Pérez Manso. 

876/2. La Junta de Gobierno Local queda enterada de las siguientes RESOLUCIONES 

JUDICIALES: 

De la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Cantabria. Sentencia nº 353/2022, de 7 de octubre de 2022, estimando el recurso de apelación nº 

146/2022 interpuesto frente a la Sentencia, de 3 de enero de 2022, del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo nº 2 que estimaba parcialmente el recurso contencioso-administrativo contra la 

desestimación de recurso de reposición interpuesto contra reclamación de responsabilidad 

patrimonial por caída. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Auto nº 31/2022, de 17 

de noviembre de 2022, dictado en procedimiento de ejecución de Títulos Judiciales nº 31/2022, 

estimando parcialmente la ejecución provisional de la Sentencia nº 200/22 del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander dictada en el procedimiento ordinario nº 110/2021, 

aprobando la liquidación instada por la parte ejecutante y obligando a la concesionaria a la 

constitución de nuevos avales que garanticen el eventual riesgo de impago.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Auto nº 32/2022, de 17 

de noviembre de 2022, dictado en procedimiento de ejecución de Títulos Judiciales nº 32/2022, 

estimando parcialmente la ejecución provisional de la Sentencia nº 203/21 del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander dictada en el procedimiento ordinario nº 298/2021, 

aprobando la liquidación instada por la parte ejecutante y obligando a la concesionaria a la 

constitución de nuevos avales que garanticen el eventual riesgo de impago.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Auto nº 34/2022, de 17 

de noviembre de 2022, dictado en procedimiento de ejecución de Títulos Judiciales nº 34/2022, 

estimando parcialmente la ejecución provisional de la Sentencia nº 202/22 del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander dictada en el procedimiento ordinario nº 249/2021, 

aprobando la liquidación instada por la parte ejecutante y obligando a la concesionaria a la 

constitución de nuevos avales que garanticen el eventual riesgo de impago.  
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Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santander. Auto nº 197/2022, de 21 

de noviembre de 2022, dictado en el procedimiento ordinario nº 302/2022, desestimando la medida 

cautelar de convocatoria de sesión constitutiva y de trabajo de la Comisión de Investigación del 

contrato de limpieza viaria y recogida de residuos.  

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander. Sentencia nº 242/2022, 

de 21 de noviembre de 2022, desestimando la demanda interpuesta contra la desestimación de 

recurso de reposición contra la inadmisión de solicitud de fraccionamiento de pago de deuda 

tributaria. 

Del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander. Sentencia nº 276/2022, 

de 17 de noviembre de 2022, desestimando el recurso contencioso administrativo nº 349/2021 

interpuesto contra la desestimación de petición de renovación de terrazas y veladores.  

Del Juzgado de lo Social nº 1 de Santander. Sentencia nº 440/2022, de 16 de noviembre de 

2022, estimando la demanda de conflicto colectivo interpuesta contra el Servicio Municipal de 

Transportes Urbanos y otros, por el derecho a percibir retribuciones variables correspondientes al 

plus de domingo y de nocturnidad.  

Del Juzgado de Instrucción nº 4 de Santander. Sentencia nº 335/2022, de 29 de agosto de 

2022, condenando al responsable de un delito contra la seguridad vial a indemnizar por los daños 

causados. 

877/3. AUTORIZACIÓN de intervención en procedimientos judiciales. Se da cuenta de 

una Propuesta de Sra. Alcaldesa, del siguiente tenor literal: 

“Examinado el informe del Titular de la Asesoría Jurídica Municipal por el que se 

considera que, habiendo sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a 

continuación se relaciona, en el que el Ayuntamiento de Santander figura como 

demandado, se solicita que la Junta de Gobierno local, de acuerdo con las atribuciones que 

le otorga el artículo 127.j) de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, preste su 

conformidad para el personamiento en el mismo de esta Administración pública, al objeto 

de dar las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. María González-Pinto 

Coterillo. Por la Alcaldía, se formula a la Junta de Gobierno el siguiente ACUERDO: 

Autorizar el personamiento de este Ayuntamiento en el recurso contencioso-administrativo 

a continuación relacionado, dando las oportunas instrucciones a la Sra. Procuradora Dña. 

María González-Pinto Coterillo. 

Órgano judicial nº Recurso 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santander Procedimiento Abreviado 343/2022 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santander Procedimiento Abreviado 352/2022 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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RÉGIMEN INTERIOR 

878/4. APROBACIÓN de la modificación de la Oferta de Empleo Público 

extraordinaria de estabilización al amparo de la Ley 20/2021. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Personal y Protección Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, en adelante Ley 20/2021, regula los procesos de 

estabilización de empleo temporal autorizando una tasa adicional para la estabilización de 

empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que hayan estado 

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 

31 de diciembre de 2020; convocando por el sistema de concurso aquellas que hubieran 

estado ocupadas temporal e ininterrumpidamente antes del 1 de enero de 2016 e 

incluyendo también aquellas plazas ocupadas de forma temporal por personal con una 

relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016. En cumplimiento de lo anterior 

con fecha 17 de marzo de 2022, por el Concejal de Personal, se dictó Resolución, por la 

que se ordena la publicación de la relación de plazas susceptibles de estabilización, así 

como el procedimiento que corresponde a la cobertura de las mismas, recogidos en el 

Anexo I, confiriendo a tal publicación los efectos de notificación a los interesados, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y concediendo a 

los interesados un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación del 

presente anuncio para que pudieran formular alegaciones o, en su caso, solicitar la 

subsanación. En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público, el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre que 

aprueba el texto refundido del Estatuto Básico de la Función Pública; 91.1 y 127.1.h) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno 

Local, en sesión celebrada el 24 de mayo de 2022 (Boletín Oficial de Cantabria nº 104, de 

3 de mayo de 2022), adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 1º). Desestimar las 

alegaciones presentadas por los interesados que se relacionan a continuación, por los 

motivos indicados en el informe de la Jefatura de Régimen Interior adjunto al expediente. 

D. José Manuel Jovellar; D. Javier Cobo Salcines; D. Miguel Angel Barón Pesquera; 

Dña. Gema Puñal Puesto; D. Domingo González Cagigas; Dña. Leonor Gutiérrez 

Diego;D. Manuel Gutiérrez García; Dña. Ana Piélago Jimenez; D. Oscar Puente Hierro; 

Dña. Sonia Revilla Casuso; Dña. Silvia Sobrino Rueda; Dña. Marta Sasián Gutiérrez; D. 

Jairo Fons Ferrer; D. Gaspar Granda González; Dña. Ángeles Jaurena Calderón; Dña. 

Mónica Miguez Zarzuela; y Dña. María Martínez de la Concha. Segundo. 2º)Estimar las 

alegaciones presentadas por los interesados que se relacionan a continuación, por los 

motivos indicados en el informe de la Jefatura de Régimen Interior adjunto al expediente. 

D. Eugenio Caballero Herrera; Dña. María Mercedes Irizábal Gutiérrez; Dña. Sara 

López Miera; Dña. Isabel San Emeterio Ceballos; Dña. Carmen Sancibrian Herrera; Dña. 

Laura Segovia Leal; D. Eduardo Trugeda Escudero; Dña. Yolanda Sastre Gutiérrez; D. 

Sergio Huerta Fernández; Dña. María Antonia López García; Dña. Irene Menéndez 

González; D. Angel Manuel González Valois; D. Roberto Prego Bartolomé; Dña. María 

Abejón Guijas; Dña. Noemí Aja Valle; Dña. Inés Ortega de la Viña; D. Germán Alvarez 

Rivas; D. Juan Echevarría Cuenca; Dña. Celia Gilsan Gómez; Dña. Sonia Sotero Muñiz; 

Dña. María del Mar Rábago Salas; Dña. María José Vázquez Roque. De los escritos 

presentados por varios funcionarios y secciones sindicales, se incluye la plaza número 

1.1.25 de Técnico de Administración General. 3º). Aprobar la Oferta de Empleo Público 

(OEP) de personal funcionario del Ayuntamiento de Santander al amparo de lo 

establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 

de la temporalidad en el empleo público, en adelante Ley 20/2021, regula los procesos de 
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estabilización de empleo temporal autorizando una tasa adicional para la estabilización 

de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que hayan estado 

ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 3 años anteriores a 

31 de diciembre de 2020, en la que se incluyen 134 plazas, que se detallan en el Anexo I. 

Se reservan un cupo superior al 7,% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Los órganos de 

selección acordarán las adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con 

discapacidad realizan las pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de 

candidatos. 4º) Aprobar la Oferta de Empleo Público (OEP) de personal laboral del 

Ayuntamiento de Santander al amparo de lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público, en adelante Ley 20/2021 regula los procesos de estabilización de empleo 

temporal autorizando una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que 

incluirá las plazas de naturaleza estructural que hayan estado ocupadas de forma 

temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 

2020, en la que se incluyen 12 plazas, que se detallan en el Anexo II. Se reservan un cupo 

superior al 7% de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo 

grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. Los órganos de selección acordarán las 

adaptaciones necesarias para asegurar que las personas con discapacidad realizan las 

pruebas selectivas en condiciones de igualdad con el resto de candidatos. Por el Servicio 

de Régimen Interior se ha emitido informe en el que se indica lo siguiente: 

Consideraciones. Primera. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 de 

agosto de 2022, acordó estimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. Ana Pilar 

Villota Santiago, con DNI ***5965*-*, funcionaria del Ayuntamiento de Santander, 

contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2022 por el cual 

se aprobaba la Oferta de Empleo Público (OEP) para la estabilización de empleo 

temporal, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre y ordenó proceder a iniciar 

el expediente de ampliación de la Oferta de Empleo para la estabilización de empleo 

temporal, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fecha 24 

de mayo 2022 (Boletin Oficial del Estado nº 104, de 31 de mayo de 2022), en el sentido de 

incorporar la plaza de funcionario identificada en la plantilla con el número 1.1.10, 

ocupada por la recurrente mediante nombramiento interino, y así incluirla también en el 

proceso de estabilización para ser convocada mediante el sistema de concurso. Segunda. 

Con 16 de mayo de 2022, se emitió informe por el Director Jurídico Municipal, en el cual 

se concluía lo siguiente: Segunda. Acerca del contenido de la Disposición Adicional 8ª de la Ley. 

Aun siendo confusa la redacción empleada por el legislador, desde una interpretación sistemática y 

acorde con los principios que inspiran el texto de la norma, entendemos que la disposición 

adicional 8ª viene a contemplar la estabilización de aquel personal interino de larga duración, con 

un primer nombramiento anterior al 1 de enero de 2016 y que prolonga su situación de 

inestabilidad laboral a la fecha de entrada en vigor de la ley, independientemente del número de 

plazas o destinos a los que ese personal haya estado vinculado en ese tiempo al servicio de las 

Administraciones públicas. Posteriormente, y, a la vista del anterior, por la Intervención 

municipal se emite nuevo informe (20 de mayo de 2022) que señala expresamente: Sobre la 

base de las consideraciones expresadas por el Director Jurídico, se considera que las 

reclamaciones formuladas por D. Eugenio Caballero Herrera, Dª. María Mercedes Irizábal 

Gutiérrez, Dña. Sara López Miera, Dª. Isabel San Emeterio Ceballos, Dª. Carmen Sancibrian 

Herrera, Dña. Laura Segovia Leal, Dña. Yolanda Sastre Gutiérrez y D. Eduardo Trugeda 

Escudero, han de admitirse, dado que las normas de estabilización protegen tanto la inclusión de 

plazas estructurales y su cobertura por concurso, como la protección de situaciones de interinaje 

que se encuentren en la actualidad en dichos puestos, siempre que se den las otras condiciones 

(nombramiento anterior a 1 de enero de 2016 en la administración local), y sin que resulte de peor 

derecho en dicha protección el que reunieran anteriormente a 1 de enero de 2016 la condición de 

funcionario público en otros puestos, o interinaje en otras organizaciones, siempre que sean de la 

administración local. A la vista de citados informes se admitieron las alegaciones de los 

funcionarios mencionados en el informe de la Intervención, sin haber considerado que 
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otros funcionarios se encontraban en las mismas circunstancias; es decir, habían ocupado 

otras plazas distintas con anterioridad a la fecha que indica la disposición adicional 

octava de la Ley 20/2021. En base a lo indicado en la consideración segunda, se ha 

procedido a revisar las alegaciones presentadas, concluyendo que, según criterio de los 

informes del Asesor Jurídico y del Interventor Municipal, los funcionarios D. José Manuel 

Jovellar, D. Javier Cobo Salcines y Dña. María Martínez de la Concha, cumplen los 

requisitos exigidos en la disposición adicional octava, por haber prestado servicios en la 

administración antes de 1 de enero de 2016. Tercera. Procede desestimar las alegaciones 

presentadas por Dña. Maria Angeles Martín Cano, DNI ***6307*- *, funcionaria interina 

que no ocupa plaza en plantilla por ser su nombramiento en sustitución de Dña. Sara Diaz 

González, funcionaria titular de la plaza, y el nombramiento lo fue durante el tiempo de 

baja por enfermedad o restantes contingencias que de forma continuada se generaran 

impidiendo su alta ó incorporación al trabajo en tanto se mantengan; así como por 

tratarse su pretensión de estabilización sobre una plaza que tiene prevista su amortización 

resultando motivada la misma en que la naturaleza de los cometidos y funciones no se 

corresponden con una plaza de Técnico de Administración Especial que pretende la Sra. 

Martín Cano, sino de Técnico de Administración General, para la que ya existe puesto y 

plaza de funcionario de carrera, que se encuentran vacantes y pendientes de dotación por 

los sistemas ordinarios de cobertura. Recientemente se han presentado diversos escritos, 

que se adjuntan al expediente, solicitando modificación del sistema de selección e incluso, 

solicitando ambos en los turnos de discapacidad. 1) Sainz Lopez, Paula; Técnico de 

Administración General 25, presenta recurso de reposición a la oferta de empleo 

solicitando que la plaza que ocupa y que ha sido convocada a concurso-oposición pase a 

concurso y por el turno libre y no de discapacidad. Este recurso no está basado en ninguna 

de las causas de nulidad o anulabilidad por lo que no tiene porqué admitirse. No obstante, 

discrecionalmente podría considerarse la posibilidad de eliminar esta plaza del turno de 

discapacidad; puesto que con la inclusión de la plaza de administrativo se obtiene el 7,2 % 

para este turno y que sea convocada por el sistema de concurso al reunir la anterior 

ocupante los requisitos de la disposición adicional octava. 2) Zamorano Martín, Sergio 

presenta escrito solicitando que la plaza de operario, 2601, cuya cobertura estaba prevista 

por el sistema de concurso oposición, se convoque por concurso, porque el ocupante hasta 

su jubilación reunía los requisitos de la disposición adicional octava de la Ley 20/2021. 3) 

Bonet Quinolla, Inmaculada; que ocupa interinamente la plaza de Administrativo, nº 62, 

presenta solicita que se añada alguna plaza más por el turno de minusvalía. 4) Íñigo 

Candanedo, David; Administrativo, presenta escrito solicitando que se convoque la plaza 

de administrativo que ha estado ocupando hasta septiembre 1.1.4474, al reunir las 

condiciones para que se convoque por concurso y por el turno de minusvalía. 5) Gonzalez 

Rubín, Maria Reyes; Auxiliar, 127 presenta escrito solicitando que la plaza que ocupa y 

que ha sido convocada a concurso-oposición pase a concurso. 6) Dña. Eva Ubierna Lopez 

Tafall; Administrativo 58, presenta escrito solicitando que se pongan más de minusvalía en 

administrativo. 7) Juan Cuadrado López; Operario, presenta escrito solicitando que se 

convoque la plaza de operario que ha estado ocupando 1.1.2597, al reunir las condiciones 

para que se convoque por concurso. 8) Gutiérrez Villegas, María Antonia, presenta escrito 

solicitando que la plaza de Auxiliar, 129, cuya cobertura estaba prevista por el sistema de 

concurso oposición, se convoque por concurso, porque el ocupante reunía los requisitos de 

la disposición adicional octava de la Ley 20/2021. Conclusiones: La admisión del cambio 

de criterio en lo señalado en el apartado cuarto tendría dos consecuencias en este proceso 

de estabilización, una de ellas afecta a la Oferta de Empleo Público aprobada por la Junta 

de Gobierno Local el 24 de mayo de 2022. Primera. Se modifica la oferta de empleo 

aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2022 (Boletín Oficial de 

Cantabria de 31 de mayo de 2022), en dos aspectos. 1) Se incorpora una plaza de Técnico 

de Administración General (1.1.10). 2) Las plazas de Técnico de Administración General 

pasan todas a turno libre. 3) Se incorpora una nueva plaza de Administrativo (1.1.4474) y 
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se convoca por el sistema de concurso y turno de discapacidad, con lo que se incrementa el 

número de plazas de administrativo que se convocan al turno de discapacidad. 4) Se 

incorpora una nueva plaza de Operario (1.1.2597) y se convoca por el sistema de concurso. 

Segunda. La modificación del sistema de cobertura de las plazas de concurso-oposición a 

concurso.1.1.2601 Operario; 1.1.127 Auxiliar de Administración General; 1.1.25 Técnico 

de Administración General; y 1.1.129 Auxiliar de Administración General. Tercera. Las 

modificaciones propuestas han sido negociadas en Mesa General de Negociación de 

Funcionarios, en reunión de fecha 22 de noviembre de 2022. En su virtud, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

que aprueba el texto refundido del Estatuto Básico de la Función Pública; 91.1 y 127.1.h) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Concejal 

Delegado, vistos los trámites y diligencias que obran en el expediente, y en base a las 

consideraciones anteriores, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Estimar las alegaciones presentadas por: 1) D. José 

Manuel Jovellar Férnandez, DNI ***7664*-*, funcionario interino que ocupa la plaza de 

Operario número 2593, de la escala de administración especial, subescala servicios 

especiales, clase personal de Oficio, convocándose la plaza número 1.1.2593 por el sistema 

de concurso. 2) D. Rubén Alba González, DNI ***68.41*-*, funcionario interino que 

ocupa la plaza de Operario número 2615, de la escala de administración especial, subescala 

servicios especiales, clase personal de Oficio, convocándose la plaza número 1.1.2615 por 

el sistema de concurso. 3) D. Sergio Zamorano Martín, DNI ***6399*-*, funcionario 

interino que ocupa la plaza de Operario número 2622, de la escala de administración 

especial, subescala servicios especiales, clase personal de Oficio, convocándose la plaza 

número 1.1.2622 por el sistema de concurso. 4) D. Juan José Hoyal Iragorri, DNI 

***29.65*-*, funcionario interino que ocupa la plaza de Operario número 2616, de la 

escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase personal de Oficio, 

convocándose la plaza número 1.1.2616 por el sistema de concurso. 5) D. Gustavo Lahera 

Tejada DNI ***0311*-*, funcionario interino que ocupa la plaza de Operario número 

2591, de la escala de administración especial, subescala servicios especiales, clase personal 

de Oficio, convocándose la plaza número 1.1.2591 por el sistema de concurso. 6) D. 

Fernando San Emeterio Martín; DNI ***1614*-*, funcionario interino que ocupa la plaza 

número 2614 de Operario, de la escala de administración especial, subescala servicios 

especiales, clase personal de Oficio, convocándose la plaza número 1.1.2614 por el sistema 

de concurso. 7) D. Javier Cobo Salcines, DNI ***3601*-*, funcionario interino que ocupa 

la plaza número 2612 de Operario, de la escala de administración especial, subescala 

servicios especiales, clase personal de Oficio, convocándose la plaza número 1.1.2612 por 

el sistema de concurso. 8) Dña. María Martínez de la Concha, DNI. ***3624*-*, 

funcionaria interina que ocupa la plaza número 2009, de auxiliar de Administración 

General, convocándose la plaza número 1.1.2009 por el sistema de concurso. 9) D. Sergio 

Zamorano Martín, DNI ***6399*-*, modificándose el sistema de cobertura de la plaza de 

Operario número 1.1.2601, pasa de concurso-oposición a concurso. 10) Dña. Inmaculada 

Bonet Quinolla, DNI. ***0793*-*, Eva Ubierna López Tafall, DNI ***9808*-*, y David 

Iñigo Candanedo, con DNI ***1395*-*, incluyendo la plaza de Administrativo 1.1.4474, 

al reunir las condiciones exigidas por la disposición adicional octava para que se cubra a 

través del sistema de concurso e incorporándola al turno de discapacidad. 11) Dña. Maria 

Reyes González Rubín, DNI ***259*-*, modificándose el sistema de cobertura de la plaza 

Auxiliar Administrativo 1.1.127, pasa de concurso-oposición a concurso. 12) Dña. María 

Antonia Gutiérrez Villegas, DNI ***1938*-*, modificándose el sistema de cobertura de la 

plaza de Auxiliar número 1.1.129, pasa de concurso-oposición a concurso. 13) D. Juan 

Cuadrado López, con DNI ***1586*-*, incluyendo la plaza de Operario 1.1.2597, al reunir 

las condiciones exigidas por la disposición adicional octava para que se provea a través del 

sistema de concurso. SEGUNDO. Desestimar las alegaciones presentadas por Dña. Maria 

Ángeles Martín Cano, DNI ***6307*- *, funcionaria interina que no ocupa plaza en 
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plantilla por ser su nombramiento en sustitución de Dña. Sara Diaz González, funcionaria 

titular de la plaza, y el nombramiento lo fue durante el tiempo de baja por enfermedad o 

restantes contingencias que de forma continuada se generaran impidiendo su alta o 

incorporación al trabajo en tanto se mantengan; así como por tratarse su pretensión de 

estabilización sobre una plaza que tiene prevista su amortización resultando motivada la 

misma en que la naturaleza de los cometidos y funciones no se corresponden con una plaza 

de Técnico de Administración Especial que pretende la Sra. Martín Cano, sino de Técnico 

de Administración General, para la que ya existe puesto y plaza de funcionario de carrera, 

que se encuentran vacantes y pendientes de dotación por los sistemas ordinarios de 

cobertura. TERCERO. Inadmitir, en virtud de lo dispuesto en el artículo 116.e) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el recurso potestativo de reposición presentado por Dña. Paula 

Sainz Lopez, DNI ***35.40*-*, el día 27 de octubre de 2022 al no impugnar ningún acto 

administrativo, y, en su lugar solicitar el sistema de concurso para la cobertura del puesto 

número 10, cuando lo que se convoca en este procedimiento de estabilización son las 

plazas de plantilla que han estado ocupadas en los periodos que fija la Ley 20/21; por lo 

que su pretensión carece absolutamente de fundamento. CUARTO. Aprobar la 

modificación de la Oferta de Empleo Público (OEP) extraordinaria al amparo de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del 

empleo público del Ayuntamiento de Santander, de la aprobada por la Junta de Gobierno 

Local en sesión celebrada el 24 de mayo de 2022 (Boletín Oficial de Cantabria 104, de 31 

de mayo de 2022), en la que se incluye una plaza de funcionario: a) Eliminar del turno de 

discapacidad una plaza de Técnico de Administración General de la escala de 

Administración General, subescala Técnica e incorporarla al turno libre. b) Incluir tres 

plazas de funcionario cuyo detalle es el siguiente: 

Denominación Subgrupo Escala Subescala Clase Categoría 
Turno

Libre 

Turno 

Discapacidad 

Técnico de 

Administración 

General 

A1 
Administración 

General 
Técnica  

Técnico de 

Administración 

General 

1 

 

Administrativo C1 
Administracion 

General 
Administrativa  Administrativo  1 

Operario AP 
Administración 

Especial 

Servicios 

Especiales 

Personal 

de oficios 
Operario 1  

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

CONTRATACIÓN 

879/5. APROBACIÓN de la ampliación del contrato con la Asociación ser Joven para 

potenciar la programación de la 47ª edición de La Noche es Joven y del Espacio Joven. Se da 

cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor 

literal: 

“Ha sido propuesto por el Jefe del Servicio de Juventud la ampliación del contrato del 

servicio de ejecución y desarrollo general de la programación de ocio juvenil de la 

Concejalía de Juventud, adjudicado a la Asociación Ser Joven, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 25 de abril de 2022 por un importe de 361.800,00 €, IVA exento, 

para un plazo de duración de 2 años, prorrogable por Acuerdo expreso de ambas partes por 

dos años más y una mejora de 4 personas destinadas a la ejecución del contrato, respecto al 

mínimo exigido en el Pliego de prescripciones técnicas. El contrato fue formalizado en 
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documento administrativo de fecha 23 de mayo de 2022. De conformidad con el informe 

emitido por el responsable del contrato de fecha 3 de noviembre de 2022, y según las 

condiciones establecidas en la cláusula nº 22 de la Hoja resumen del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares que regulan este contrato, resulta necesaria la ampliación del 

servicio para potenciar la programación de la 47ª edición de La Noche es Joven y del 

Espacio Joven, por importe de 14.900,00 €, IVA exento, dado que el proyecto es objeto de 

una subvención por parte del Ministerio de Sanidad que obliga a un incremento en el gasto 

y en los proyectos inicialmente contemplados, de cara a poder cumplir con la planificación 

presentada al Plan Nacional sobre Drogas. De conformidad con los informes técnicos y 

jurídicos adjuntos al expediente, y el informe favorable de fiscalización previa de fecha 18 

de noviembre de 2022, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la 

Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. 

Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por la cláusula nº 22 de la Hoja resumen del 

Pliego de cláusulas administrativas particulares, que regulan el contrato suscrito con la 

Asociación Ser Joven, y según lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que es de aplicación a este contrato, la 

ampliación del contrato para potenciar la programación de la 47ª edición de La Noche es 

Joven y del Espacio Joven, según el siguiente detalle: 

Talleres y Encuentros (20 sesiones) 1.600,00 € 

Juévenes (4 eventos Espacio Joven) 2.400,00 € 

2 Findes temáticos 2.200,00 € 

Adquisición y reposición de materiales      1.000,00 € 

Publicación antología relatos breves (resultado talleres de escritura) 1.200,00 € 

Potenciación publicidad y difusión 3.500,00 € 

Proyecto de intercambio de jóvenes artistas con otros programas de ocio alternativo 1.500,00 € 

Gestión del programa y otros gastos imprevistos 1.500,00 € 

TOTAL 14.900,00 € 

SEGUNDO. Aprobar el gasto anual de esta ampliación del contrato, por importe de 

14.900,00 €, IVA exento. TERCERO. La cantidad total anual a la que asciende el contrato 

será por importe de 376.700,00 €, IVA exento (361.800,00 € del contrato inicial más 

14.900,00 € de la ampliación para potenciar la programación de la 47ª edición de La 

Noche es Joven y del Espacio Joven). CUARTO. Autorizar y disponer a favor de 

Asociación Ser Joven, CIF G-39459417, con domicilio social en Calle Mies del Valle nº 5 

- Entresuelo K, Santander, la cantidad de 14.900,00 €, IVA exento, con cargo a la partida 

01021.3342.22699, referencia 220220034660, del Presupuesto General vigente.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

880/6. APROBACIÓN de la segunda prórroga del contrato de servicios de gestión de la 

grúa municipal. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Innovación, Contratación y 

Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2017, la 

adjudicación del servicio de gestión de la grúa municipal a la empresa Setex Aparki, S.A., 

por un importe anual de 1.348.948,59 € (1.114.833,55 € más 234.115,04 € 

correspondientes al 21 % de IVA), formalizado con fecha 31 de julio de 2017, con una 

duración de 4 años, prorrogable por acuerdo expreso de ambas partes por 2 años más. Por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre de 2021, fue aprobada la 

primera prórroga del contrato del servicio de gestión de la grúa municipal. La propuesta de 

la segunda prórroga del contrato por 1 año, está prevista en la cláusula nº 10 de la Hoja 

resumen del Pliego de cláusulas administrativas particulares donde consta que el plazo de 
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duración se establece en 4 años contados desde la entrada en servicio, prorrogables por 

acuerdo expreso de ambas partes por períodos anuales hasta un máximo de 2 años. Según 

consta en Acta de inicio del contrato de servicios de gestión de la grúa municipal, suscrito 

entre el Ayuntamiento y la empresa adjudicataria, la fecha de inicio de la prestación del 

servicio, fue el día 3 de diciembre de 2017. Vista la propuesta del Jefe de la Oficina 

Técnica de Protección y Seguridad y la aceptación expresa de la prórroga por la empresa 

adjudicataria, de conformidad con los informes adjuntos al expediente, y el Informe de 

fiscalización favorable emitido por el Servicio de Intervención de fecha 23 de noviembre 

de 2022, el Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la segunda 

prórroga de mutuo acuerdo de 1 año, del contrato de servicios de gestión de la grúa 

municipal, suscrito con la empresa Setex Aparki, S.A., CIF A-28958247, de conformidad 

con lo previsto en la cláusula nº 10 de la Hoja resumen del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares, en la cláusula nº 4 del contrato y artículo 303.1 del Texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que es de aplicación a este contrato de 

conformidad con la disposición transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

Ley de Contratos del Sector Público. SEGUNDO. Aprobar el gasto anual por importe de 

1.348.948,59 € (1.114.833,55 € más 234.115,04 correspondientes al 21% de IVA), y 

autorizar y disponer la cantidad de 107.176,74 €, IVA incluido a favor de Setex Aparki, 

S.A, CIF A-28958247, con cargo a la partida 01003.1330.22799.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

881/7. ADJUDICACIÓN del contrato de obras de pavimentación y accesibilidad de 

viales de varios barrios a Tedcon Integral, S.L. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Innovación, Contratación y Deportes, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de julio de 2022, resultó aprobado 

el expediente para contratar las obras de pavimentación y accesibilidad de diferentes 

actuaciones en barrios del término municipal: Escalera Calle José María González Trevilla, 

Calle Universidad-Augusto González Linares, Prado San Roque, Calle Gerona, Calle 

Amistad nº 1-7 y Calle Virgen del Camino nº 10 por un presupuesto de licitación de 

229.620,04 € (189.768,63 € más 39.851,41 € de IVA), y un plazo de ejecución de 2 meses, 

mediante procedimiento abierto de regulación no armonizada, con varios criterios de 

valoración. El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en la Plataforma de 

Licitación Electrónica del Ayuntamiento de Santander y en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público de fecha 1 de septiembre de 2022 y han sido presentadas las siguientes 

ofertas, según consta en el Acta de la Mesa de Contratación en sesión celebrada el día 28 

de septiembre de 2022: Servicios y Obras del Norte, S.A., SENOR, S.A.; Rucecan, S.L.; y 

Tedcon Integral, S.L. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 26 de octubre de 

2022, procedió a dar cuenta de la valoración de los criterios de adjudicación que no se 

aplican mediante fórmulas o cifras y a la apertura del Sobre 3 que contiene los criterios que 

se adjudican mediante fórmulas o cifras, de las empresas admitidas al procedimiento: 

Cuadro de valoración técnica: 

Licitadores 

Programación 

de la obra 

22 puntos máx. 

Memoria 

constructiva 
18 puntos 

máx. 

Medidas 

impacto de la 
obra 

5 puntos máx. 

Servicio de asistencia, 

seguimiento, coordinación 
plazo de garantía. 

4 puntos máx. 

Total puntos 

Senor S.A 18 14 3,5 3 38,5 
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Rucecan S.L 16 14 4 4 38 

Tedcon Integral S.L 21 16 0,5 3 40,5 

Ofertas económicas: 

Licitadores Oferta económica Plazo garantía Puntuación 

Senor SA 
169.168,25 € 

(32,82 puntos) 
4+1= 5 años 
(8 puntos) 

43,82 puntos 

Rucecan SL 
177.894,56 € 

(20,59 puntos) 

4+1= 5 años 

(8 puntos) 
28,59 puntos 

Tedcon Integral, S.L. 
165.164,00 € 
(43 puntos) 

4+1=5 años 
(8 puntos) 

51,00 puntos 

Sumada la puntuación total de la valoración de las ofertas presentadas de conformidad con 

los criterios de adjudicación establecidos, resulta la siguiente puntuación por orden 

decreciente: 

Licitadores Puntuación Sobre 2 Puntuación Sobre 3 Total 

Tedcon Integral, S.L. 40,50 51,00 91,50 

Senor, S.A. 38,50 43,82 82,32 

Rucecan SL 38,00 28,59 66,59 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la empresa mejor valorada ha procedido a la 

acreditación de su capacidad y solvencia, ha depositado la garantía definitiva, así como el 

programa de Gestión Medioambiental de la obra. En consecuencia, visto el informe del 

Servicio de Intervención de fecha 25/11/2022, en el que se fiscaliza de conformidad, e 

Concejal de Innovación, Contratación y Deportes propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar la adjudicación del 

contrato de obras de pavimentación y accesibilidad de diferentes actuaciones en Barrios 

del término municipal: Escalera Calle José Marí González Trevilla, Calle Universidad-

Augusto González Linares, Prado San Roque, Calle Gerona, Calle Amistad nº 1-7 y Calle 

Virgen del Camino nº 10 a la empresa Tedcon Integral, S.L., (CIF B-87003174. Domicilio 

Calle Bonifaz 22, Piso 1º, Puerta 7. 39003 Santander), por importe de 199.848,44 € 

(165.164,00 €, más 34.684,44 € de IVA 21%), con un plazo de ejecución de 2 meses y un 

plazo de garantía de 5 años, por resultar la oferta mejor puntuada. SEGUNDO. Autorizar y 

disponer el gasto por importe de 199.848,44 € (165.164,00 €, más 34.684,44 € de IVA 

21%) a favor de la empresa Tedcon Integral, S.L., CIF B-87003174, con cargo a la partida 

01010.1532.60900, referencia 22022/7402 del Presupuesto General vigente. TERCERO. 

Ordenar la publicación de este acuerdo en el Perfil del Contratante de la Página Web del 

Ayuntamiento y su notificación a los licitadores.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

882/8. DACIÓN DE CUENTA de los contratos menores adjudicados en el mes de 

octubre. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los contratos menores 

adjudicados en el mes de octubre a la Asociación Newpa, por 7.441 €, el diseño y ejecución de la 

acción formativa Guía ambiental de proyecto Taray; a la Asociación Vecinos del Gato, por 12.000 €, 

la gestión de colonias felinas e implantación del método CER; a la Empresa de Servicios Eléctricos 

Chispas, S.L., por 17.605,50 €, el análisis y valoración de necesidades constructivas requeridas para 

la puesta en servicio de paneles informativos en paradas sin suministro eléctrico; a D. Enrique 

Rubiales Nuñez, por 12.705 €, la impartición del proyecto musical Libeslieder; a Eurocontrol, S.A., 
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por 14.991,90 €, la evaluación de la integridad de los componentes estructurales metálicos del 

Parque de las Llamas; a Dña. Marta Solarana Cadelo, en colaboración con el arquitecto D. José 

Ignacio Villamor Elordi, por 16.335 €, la redacción del proyecto de conexión y naturalización de las 

plazas de Pombo y Cañadío; a Óptima Proyectos, S.L., por 10.950,00 €, para el programa Educar 

para prevenir Talleres de prevención de violencia de género para alumnado y profesorado de Centros 

Educativos; a Percru, S.L., por 31.813,89 €, la reforma de local municipal en Calle Cobo de la Torre 

nº 2; y a Vidrios Cobo, S.A., por 18.150 €, el cierre acristalado espacio catedral Calle los Azogues y 

Somorrostro.  

COMPRAS 

883/9. ADJUDICACIÓN del contrato de suministro de elementos de comunicación y 

seguridad para el nuevo edificio de la Policía Local a Amper Sitemas, S.A.U. Se da cuenta de 

una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente tenor 

literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de junio de 2022 se aprobó expediente y 

Pliegos de condiciones para la contratación del suministro de elementos de comunicación y 

seguridad para el nuevo edificio de la Policía Local por un presupuesto total de 290.000 €, 

más IVA en total 350.900 €. Vistos los informes que obran en el expediente. La Concejalía 

de Economía, Hacienda, Patrimonio y Compras propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Adjudicar el contrato de 

suministros, suministro de elementos de comunicación y seguridad para el nuevo edificio de 

la Policía Local Amper Sistemas, S.A.U., con CIF A-19024249, en los siguientes términos: 

Precio, 273.510,47 € más IVA, en total 330.947,67€; Plazo de implantación, 2 meses. Meses 

de soporte plataforma alarmas, 12 meses. Sesiones formativas, 9 sesiones. La oferta 

económica supone una rebaja sobre el precio de licitación y los demás criterios de 

adjudicación valorables automáticamente son correctos, por lo que la Mesa de Contratación 

en sesión de fecha 4 de octubre de 2022 propuso a citada empresa como adjudicataria del 

contrato. La empresa ha justificado la solvencia económica y financiera y estar al corriente 

en Hacienda, Seguridad Social y Recaudación Municipal y ha prestado garantía definitiva. 

SEGUNDO. Disponer el gasto por importe de 330.947,67 €, IVA incluido, a favor de 

Amper Sistemas, S.A.U., con CIF A-19024249 con cargo a la partida 01009.1520.62200 y 

referencia 14609/2022. Registro de expediente nº 73/22, consignación suficiente para la 

ejecución del contrato.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

884/10. ADJUDICACIÓN del suministro de alumbrado navideño Empresa de Servicios 

Eléctricos Chispas S.L. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, Hacienda, 

Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de octubre de 2022 se aprobó 

expediente y Pliegos de condiciones para la contratación del suministro de alumbrado 

navideño mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, por un 
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presupuesto máximo de 337.795 € más IVA en total 408.731,95 €. Vistos los informes que 

obran en el expediente, y las Actas de las Mesas de Contratación de fechas 10 de 

noviembre y 15 de noviembre de 2022. La Concejalía de Economía, Hacienda, Patrimonio 

y Compras propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: PRIMERO. Clasificar por orden de puntuación las ofertas recibidas: 

Empresa de Servicios Eléctricos Chispas, S.L., con CIF B-39569157, 96 puntos. 

SEGUNDO. Adjudicar el suministro alumbrado navideño a la mercantil Empresa de 

Servicios Eléctricos Chispas, S.L., con CIF B-39569157, por un importe de 337.000 €, más 

IVA, en total 407.770 €, en los términos de la oferta presentada. Se presentó un único 

licitador. La oferta fue objeto de valoración técnica positiva. La oferta económica que 

aporta el adjudicatario supone una rebaja sobre el precio de licitación y la oferta cumple 

con las prescripciones técnicas. El adjudicatario se encuentra al corriente en el pago de 

impuestos y de la Seguridad Social y consta en el expediente justificante de Registro en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado ROLECE, habiendo 

aportado la garantía definitiva. TERCERO. Disponer el gasto de 315.000 € (IVA 

incluido) a favor de Empresa de Servicios Eléctricos Chispas, S.L., con CIF B-39569157, 

con cargo a la partida 01014.1650.22795 y referencia 36615/2022. Registro de expediente 

nº 301/2022, para la realización del suministro descrito.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

885/11. DACIÓN DE CUENTA de los contratos menores adjudicados en el mes de 

octubre. La Junta de Gobierno Local queda enterada y da su conformidad a los contratos menores 

adjudicados en el mes de octubre a Garaia, Sociedad Cooperativa, por 16.118,71 €, el suministro de 

planta de temporada otoño; a Gil Soto, S.L., por 8.695,97 €, el suministro de archivadores Caja-

Libro; y a Peter de Kooter, B.V., por 10.170 € el suministro de bulbos de flor.  

PATRIMONIO 

886/12. AUTORIZACIÓN de la transmisión del local nº 3 - elemento 13 del Mercado 

del Este a Tentenpie Santander, S.L. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Economía, 

Hacienda, Patrimonio y Compras, del siguiente tenor literal: 

“Vista la solicitud formulada por D. Javier García Bustamante en calidad de titular de los 

derechos derivados de la concesión administrativa sobre el local nº 3- elemento 13 del 

antiguo Mercado del Este, de autorización para transmitir dicho local, a Tentenpie 

Santander, S.L. Resultando que, en virtud de Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local, el 28 de febrero de 2002, se firmó el contrato de concesión para explotar el local 

como Regalos por un plazo que termina el 28 de febrero de 2032. Resultando que por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de agosto de 2022 se autorizó al adjudicatario 

para el cambio de actividad del local pasando a ser de comercio al por menor de cualquier 

clase de productos alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio o mixto. 

Resultando que el precio fijado para la transmisión de la concesión es de 27.500 €. 

Resultando que la nueva empresa concesionaria, Tentenpie Santander, S.L., se dedica a la 

misma actividad de comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y 

de bebidas en régimen de autoservicio o mixto y cumple con los requisitos exigidos por la 

cláusula 14 del Pliego de condiciones que regula el contrato, entre los cuales se encuentra 
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el depósito de la fianza definitiva por importe de 2.543,18 € una vez autorizada la 

transmisión, así como la presentación de la Escritura Pública que se otorgue para la 

transmisión, en la que debe figurar el precio cierto comunicado. Vistos los informes 

emitidos por la Técnico de Administración General, Jefe del Servicio de Patrimonio y por 

el Servicio Jurídico Municipal. El Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, previo 

informe de la Intervención Municipal, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción 

de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Autorizar la transmisión del local nº 3 -

elemento 13 del antiguo Mercado del Este del actual concesionario, Javier García 

Bustamante, a Tentenpie Santander, S.L., con CIF B-72413909, para dedicar el local a la 

misma actividad que desarrollaba aquel, esto es comercio al por menor de cualquier clase 

de productos alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio o mixto, hasta el 28 de 

febrero de 2032, fecha en que finaliza el plazo de la concesión, de acuerdo con lo previsto 

en la cláusula 14 del Pliego de condiciones que regula el contrato. SEGUNDO. La nueva 

concesionaria deberá depositar una fianza definitiva por importe de 2.543,18€, que le será 

devuelta al finalizar el plazo de la concesión. Una vez depositada la fianza, podrá recuperar 

la suya el concesionario transmitente (Javier García Bustamante). TERCERO. Este 

Ayuntamiento ingresará 4.125 € en concepto de precio por el traspaso, (que abonará el 

cesionario tras retenerlo del precio del mismo). CUARTO. La validez de la presente 

autorización quedará supeditada al ingreso efectivo del porcentaje en el traspaso 

correspondiente al Ayuntamiento y deberá figurar en la escritura donde se formalice la 

transmisión.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

FOMENTO 

887/13. REVOCACIÓN de la subvención concedida para la instalación de ascensor a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Gonzalo Salazar nº 3. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Con fecha 20 de septiembre de 2021, la Junta de Gobierno Local aprobó la concesión 

provisional de una ayuda de 9.200,73 para la instalación de ascensor en Calle Gonzalo 

Salazar nº 3, a solicitud de la Comunidad de Propietarios. Transcurrido el plazo de 1 año 

otorgado para la finalización de las obras, se requirió a la Comunidad de Propietarios para 

que presentara la documentación de finalización de obra necesaria para proceder al abono 

de la subvención o bien solicitara una prórroga, sin que dicho requerimiento fuera atendido 

por la Comunidad. Como recuerda el Tribunal Supremo entre otras en la Sentencia de 16 

de septiembre de 2002, el otorgamiento de la subvención se produce siempre bajo la 

condición resolutoria de que el beneficiario tenga un determinado comportamiento o 

realice una determinada actividad en los términos concretos en que procede su concesión. 

La subvención queda subordinada a la constatación de la observancia por el beneficiario de 

determinadas condiciones reservándose la administración concedente la procedencia para 

proceder a la revocación en caso de incumplimiento de lo comprometido por quien recibió 

los fondos públicos. En dicho sentido los artículos 34 y 37 de la Ley General de 

Subvenciones establecen como causa de no abono de la subvención o del reintegro de la 

misma, el incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones a la que la misma 

fue sometido. Visto el informe del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo 

establecido en la Ordenanza de ayudas para la instalación de ascensores. El Concejal de 

Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, propone para su aprobación por la Junta de 

Gobierno Local, la adopción del siguiente ACUERDO: Revocar la subvención concedida 
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a la Comunidad de Propietarios del inmueble de la Calle Gonzalo Salazar nº 3 por 

incumplimiento de la condición establecida en la resolución de finalización de las obras en 

el plazo de 1 año.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

888/14. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en el Paseo General Dávila nº 264, Portal 11. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios del Paseo General Dávila nº 264 

Portal 11, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos 

los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, 

así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios del Paseo 

General Dávila nº 264 Portal 11, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

889/15. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Juan XXIII nº 2. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Juan XXIII nº 2, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Juan XXIII nº 2, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la finalización 

de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida una ayuda 

provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de septiembre de 

2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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890/16. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Las Marzas nº 10. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Las Marzas nº 10, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Las Marzas nº 10, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

891/17. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Estudiantes nº 10. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Estudiantes nº 10, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Estudiantes nº 10, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

892/18. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Alta nº 66, Portal-11. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Alta nº 66 Portal 11, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 
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Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Alta nº 66 Portal 11, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

893/19. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Calzadas Altas nº 5. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Calzadas Altas nº 5, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Calzadas Altas nº 5, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

894/20. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Augusto González Linares nº 3. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Augusto González 

Linares nº 3, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y 

Urbanismo, así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas 

de primera instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de 

Propietarios de la Calle Augusto González Linares nº 3, prorrogando por un plazo de 6 

meses el periodo para la finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, 

el cual tiene reconocida una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

adoptado el 20 de septiembre de 2021.” 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

895/21. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Avenida Cardenal Herrera Oria nº 41. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Avenida Cardenal Herrera 

Oria nº 41, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y 

Urbanismo, así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas 

de primera instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de 

Propietarios de la Avenida Cardenal Herrera Oria nº 41, prorrogando por un plazo de 6 

meses el periodo para la finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, 

el cual tiene reconocida una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

adoptado el 20 de septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

896/22. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle General Dávila nº 294, Portal 10. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios del Paseo General Dávila nº 294 

Portal 10, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos 

los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, 

así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios del Paseo 

General Dávila nº 294 Portal 10, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

897/23. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Pedro Salinas nº 3. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 
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“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Pedro Salinas nº 3, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal de Ayudas de Primera 

Instalación de Ascensores en Edificios Residenciales Preexistentes. El Concejal de 

Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de 

Propietarios de la Calle Pedro Salinas nº 3, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo 

para la finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene 

reconocida una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 

20 de septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

898/24. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en el Paseo General Dávila nº 294, Portal 24. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios del Paseo General Dávila nº 294 

Portal 24, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos 

los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, 

así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios del Paseo 

General Dávila nº 294, Portal 24, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

899/25. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Juan XXIII nº 5. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Juan XXIII nº 5, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Juan XXIII nº 5, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la finalización 

de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida una ayuda 
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provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de septiembre de 

2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

900/26. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en el Paseo General Dávila nº 49, Portal 1. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios del Paseo General Dávila nº 49 

Portal 1, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos 

los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, 

así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios del Paseo 

General Dávila nº 49, Portal 1, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

901/27. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Virgen del Camino nº 1 Portal 6. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Virgen del Camino nº 

1, Portal 6, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y 

Urbanismo, así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas 

de primera instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de 

Propietarios de la Calle Virgen del Camino nº 1, Portal 6, prorrogando por un plazo de 6 

meses el periodo para la finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, 

el cual tiene reconocida una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

adoptado el 20 de septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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902/28. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Cardenal Cisneros nº 7. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Cardenal Cisneros nº 

7, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Cardenal Cisneros nº 7, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

903/29. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Peñas Redondas nº 13. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Peñas Redondas nº 

13, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Peñas Redondas nº 13, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

904/30. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Medio nº 11. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Medio nº 11, sobre 

una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los informes 

del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo 

establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera instalación 

de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, Movilidad 
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Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la Calle Medio 

nº 11, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida una ayuda provisional por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

905/31. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Perines nº 12. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Perines nº 12, sobre 

una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los informes 

del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo 

establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera instalación 

de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, Movilidad 

Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 

ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la Calle Perines 

nº 12, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida una ayuda provisional por 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

906/32. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle General Dávila nº 270. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios del Paseo General Dávila nº 270, 

sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios del Paseo 

General Dávila nº 270, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la finalización 

de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida una ayuda 

provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de septiembre de 

2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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907/33. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Beato de Liébana nº 15-A. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Calle Beato de Liébana nº 

15 A, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. Vistos los 

informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así 

como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas de primera 

instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal de Fomento, 

Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Beato de Liébana nº 15 A, prorrogando por un plazo de 6 meses el periodo para la 

finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, el cual tiene reconocida 

una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado el 20 de 

septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

908/34. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Avenida Cardenal Herrera Oria nº 34. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“Examinada la solicitud de la Comunidad de Propietarios de la Avenida Cardenal Herrera 

Oria nº 34, sobre una prórroga para finalizar las obras para la instalación de ascensor. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y 

Urbanismo, así como lo establecido en el artículo 10 de la Ordenanza municipal de ayudas 

de primera instalación de ascensores en edificios residenciales preexistentes. El Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente ACUERDO: Acceder a lo solicitado por la Comunidad de 

Propietarios de la Avenida Cardenal Herrera Oria nº 34, prorrogando por un plazo de 6 

meses el periodo para la finalización de las obras de instalación de ascensor en su edificio, 

el cual tiene reconocida una ayuda provisional por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

adoptado el 20 de septiembre de 2021.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

909/35. APROBACIÓN de la prórroga del plazo para la finalización de las obras de 

instalación de ascensor en la Calle Perines nº 12. Los miembros de la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con el artículo 92.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, acuerdan por unanimidad la retirada del expediente del Orden del 

Día al observar que está duplicado en el mismo. 
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910/36. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Florida nº 16, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2020 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Florida nº 16 (NIF H-39392618) una ayuda 

provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 13.500 €. 

Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el 

plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación de 

ascensores, una ayuda de trece mil quinientos euros (13.500 €) a favor de la Comunidad de 

Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Calle Florida nº 16. 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 13.500 € a la Comunidad de Propietarios de 

la Calle Florida nº 16, con nº de NIF H-39392618, con cargo a la partida presupuestaria 

01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

911/37. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Peña Herbosa nº 13, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 22 de junio de 2020 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Peña Herbosa nº 13 (NIF E-39085261) una ayuda 

provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 13.500 €. 

Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el 

plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación de 

ascensores, una ayuda de trece mil quinientos euros (13.500 €) a favor de la Comunidad de 

Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Calle Peña Herbosa nº 

13. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 13.500 € a la Comunidad de Propietarios 

de la Calle Peña Herbosa nº 13, con nº de NIF E-39085261, con cargo a la partida 

presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

912/38. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Peña Herbosa nº 23, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 
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“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2020 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Peña Herbosa nº 23 (NIF. H-39434584) una ayuda 

provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 13.500 €. 

Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el 

plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación de 

ascensores, una ayuda de trece mil quinientos euros (13.500 €) a favor de la Comunidad de 

Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Calle Peña Herbosa nº 

23. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 13.500 € a la Comunidad de Propietarios 

de la Calle Peña Herbosa nº 23, con nº de NIF H-39434584, con cargo a la partida 

presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

913/39. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Bajada La Calzada nº 43, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2020 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Bajada La Calzada nº 43 (NIF H-39582689) una ayuda 

provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 18.000 €. 

Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras en el 

plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el Concejal 

de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente de 

conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación de 

ascensores, una ayuda de dieciocho mil euros (18.000 €) a favor de la Comunidad de 

Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Bajada La Calzada nº 

43. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 18.000 € a la Comunidad de Propietarios 

de la Bajada La Calzada nº 43, con nº de NIF H-39582689, con cargo a la partida 

presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

914/40. APROBACIÓN definitiva de una ayuda a la Comunidad de Propietarios de la 

Calle Santa Teresa de Jesús nº 5, por la instalación de un ascensor. Se da cuenta de una 

Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2020 otorgó a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Santa Teresa de Jesús nº 5 (NIF H-39215967) una 

ayuda provisional para la instalación de ascensor en dicho edificio, por un importe de 

22.500 €. Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las obras 

en el plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, por el 
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Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, se propone a la Junta de Gobierno 

Local, la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar definitivamente 

de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la instalación 

de ascensores, una ayuda de veintidós mil quinientos euros (22.500 €) a favor de la 

Comunidad de Propietarios por la instalación de ascensor en el inmueble sito en la Calle 

Santa Teresa de Jesús nº 5. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto de 22.500 € a la 

Comunidad de Propietarios de la Calle Santa Teresa de Jesús nº 5, con nº de NIF H-

39215967, con cargo a la partida presupuestaria 01009.1522.78000.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

915/41. INFORME de solicitud de licencia de actividad de clínica oftalmológica con 

quirófano en la Calle Marqués de la Hermida nº 62, bajo 7, instada por el Instituto Visual de 

Tecnología Avanzada, S.L., para su remisión a la Comisión de Comprobación Ambiental. Se 

da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda, del 

siguiente tenor literal: 

“Visto el expediente instruido a instancia del Instituto Visual de Tecnología Avanzada, 

S.L., en solicitud de licencia de actividad de clínica oftalmológica con quirófano a 

emplazar en la Calle Marques de la Hermida nº 62 - Bajo 7, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y con lo 

establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. Considerando que el 

artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo previsto en el artículo 

31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las licencias para la realización de actividades o el 

establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así como para su modificación 

sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las personas, sus bienes 

o el medio ambiente y no precisen de autorización ambiental integrada ni declaración de 

impacto ambiental, se otorgarán previa comprobación y evaluación de su incidencia 

ambiental, estando en todo caso sujetos a comprobación ambiental los proyectos, 

actividades e instalaciones enumeradas en los Anexos C de la citada Ley y del 

Reglamento. Por tanto, la actividad solicitada se encuentra sujeta a Informe de 

Comprobación Ambiental. La solicitud de la licencia de actividad tiene fecha de 22 de 

junio 2022, por lo que resulta de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad 

con lo establecido en su disposición final segunda, entraba en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de marzo de 2010. En 

base a ello, se han emitido los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios 

Municipales de Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación del 

expediente todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la 

Ley de Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública 

previsto en el artículo 74 del mismo. En este sentido, la Ley de Cantabria 17/2006 dispone, 

en su artículo 37, que la Comisión para la Comprobación Ambiental recibirá, una vez 

finalizado el período de información pública, el expediente en tramitación, al que se unirán 

las alegaciones que se hubieran presentado, así como un Informe realizado por el 

Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. Asimismo, el artículo 

76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el 
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Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación 

Ambiental, indicando igualmente que la remisión del expediente a la Comisión implicará 

la conformidad inicial del Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal 

Delegado de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda que suscribe viene en proponer a 

la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar 

favorablemente la remisión del expediente incoado a instancia de Instituto Visual de 

Tecnología Avanzada, S.L., en solicitud de licencia de actividad de clínica oftalmológica 

con quirófano a emplazar en la Calle Marqués de la Hermida nº 62 Bajo 7 a la Comisión 

para la Comprobación Ambiental del Gobierno de Cantabria, para que se emita el oportuno 

Informe de Comprobación Ambiental.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

EMPLEO 

916/42. APROBACIÓN del Encargo a medio propio a Santurban, S.A., para la gestión 

socio laboral de programas vinculados al fomento y mejora de la empleabilidad en el 

Ayuntamiento de Santander. Los miembros de la Junta de Gobierno Local, una vez deliberado este 

asunto, de conformidad con el artículo 92.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, acuerdan por unanimidad que quede sobre la mesa. 

CULTURA 

917/43. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con el Café de las Artes Teatro, 

S.L., para la organización del proyecto Art4emotion 2022. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Urbanismo, Cultura y Transparencia del siguiente tenor literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, este Concejal Delegado de Cultura eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente propuesta de ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de 

colaboración del Ayuntamiento de Santander con Café de las Artes Teatro, S.L., CIF B-

39683115, para la organización del Proyecto Art4emotion 2022 a desarrollar entre los 

meses de mayo, octubre y noviembre de 2022, con un compromiso de aportación 

económica por parte del Ayuntamiento de 15.000 €, subvención nominativa prevista en la 

partida 01006.3340.48015 del Presupuesto Municipal de 2022. Así como autorizar y 

disponer el gasto correspondiente a la misma, imputable a la citada partida. SEGUNDO. 

Delegar en el Concejal de Cultura, las posibles modificaciones de plazos recogidas en el 

presente Convenio objeto de aprobación.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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JUVENTUD 

918/44. RESOLUCIÓN de la convocatoria de subvenciones para actividades juveniles. 

Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de Juventud, Educación y Salud, del siguiente tenor 

literal: 

“Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las facultades conferidas 

por la legislación actual, esta Concejal eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

propuesta de ACUERDO:  Resolver la convocatoria de subvenciones para actividades 

juveniles aprobadas por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de 18 de julio de 2022 y, 

de conformidad con la propuesta del órgano colegiado previsto en la Base 12ª de las 

reguladoras de dicha convocatoria, y resultando que, según el informe de la Jefe del 

Servicio de Cultura, Educación y Ocio, se ha seguido correctamente en su tramitación 

tanto la Ley General de Subvenciones como las normas específicas de este Ayuntamiento, 

se dispone: PRIMERO. Adjudicar las subvenciones a los solicitantes, para el objeto y por 

las cuantías que se detallan en el Anexo I al presente Acuerdo. SEGUNDO. Desestimar las 

subvenciones que se detallan en el Anexo II por los motivos que se indican. TERCERO. 

Disponer los gastos derivados de esta adjudicación por un importe total de 28.276,22 €, 

que fueron autorizados por acuerdo de esta Junta de 18 julio de 2022 e imputados a la 

partida 01021.3342.48000 del Presupuesto de 2022. 

Anexo. Subvenciones concedidas 2022 

N. Beneficiario CIF/NIF Objeto Cuantía 

1 
Asociación Ser Joven G39459417 

Recursos para entidades juveniles (9ª y 10ª 

Edición) 

1.661,73 € 

2 

Asociación Ciudadana Cántabra Anti 
Sida ACCAS 

G39329990 

Emociones, relaciones y sexualidades. 

Programa de educación afectivo sexual para 
jóvenes de segundo ciclo de secundaria en 

centros educativos de Santander 

1.785,76 € 

3 Cruz Roja Española  (Cruz Roja 

Juventud) 
Q2866001G 

Ocio y tiempo libre 1.630,73 € 

5 
Asociación Contigo Creando G39802459 

Literatura juvenil para promover la 

interculturalidad e inclusión social 

806,20 € 

6 Asociación La Columbeta G39686605 Proyecto Hermes 1.630,73 € 

7 Asociación de padres afectados 
trastorno del espectro autista  Aptacan 

G39557590 
Programa de ocio inclusivo para jóvenes Tea 
de Santander 

775,19 € 

8 Asociación de Mujeres Arquía G39872742 Proyecto Cambera 899,22 € 

9 Asociación Juvenil Sotileza - Pereda G39721022 Campus deportivo, cultural y de tiempo libre 930,23 € 

10 Colectivo Julio Vázquez G39637855 Tarde de sábado 930,23 € 

11 Asociación Atrium Docencia y 

Tiempo Libre 
G02718005 

Actividades juveniles 2022 1.630,73 € 

13 Colectivo Jam Up Santander 

Julio Doporto Josa 
***8194** 

Micro abierto JAM UP! Santander 1.692,74 € 

14 Asociación +Laboratorio de 

Identidades 
G67941120 

Programa Múltiples 930,23 € 

15 Club Atalaya G39268297 Apasionados x la Vida 961,24 € 

16 
Asociación Cultural Ciudadela Tirith G39819149 

Jornadas de juegos de mesa Minas Tirith 
XVI 

1.785,76 € 

17 Fluent G39833512 Proteínas 930,23 € 

18 Asociación de Vecinos Sixto Obrador G39343447 Soy Parte 775,19 € 

19 Asociación Universitaria Erasmus 

Santander NonStop ESN Santander 
G39806773 

Actividades Juveniles 837,21 € 

20 Asociación Be The Beat G06883888 Batalla y workshops King on the North 930,23 € 

21 Asociación Pontesano contra la 

obesidad 
G39770797 

Contenido de confianza en internet para 

jóvenes. 

775,19 € 

22 Asociación Cultural Relinchu 
Comunicación 

G16933863 
Relinchu Fest - Festival local para la 
juventud 

1.630,73 € 

23 Scouts Católicos de Cantabria MSC G39532601 Sumando años 1.630,73 € 

24 Jóvenes Izquierda Unida Santander G78269206 Actividades 930,23 € 

25 Asociación Cultural Poetry Slam 

Santander 
G02831329 

Poetry Slam Santander 1.785,76 € 

   Total 28.276,22 € 
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Anexo II Subvenciones desestimadas 2022 

Nº Solicitante Causa 

4 - Colectivo Comité Organizador del Congreso de Educación Médica Renuncia del colectivo solicitante. 

12 - Escuela de Tiempo Libre ETL Atrium Duplicidad en el objeto del proyecto conforme al 

artículo 4º de las bases. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

919/45. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Asociación Scouts 

Católicos de Cantabria, organizadora del evento Luz de la Paz de Belén, para la concesión de 

tarjetas de transportes. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Fomento, Movilidad 

Sostenible y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

“A la vista de los informes de la Asesoría Jurídica y de la Intervención municipal, en 

relación con la propuesta de Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Santander (Servicio Municipal de Transportes Urbanos) y Asociación Scouts Católicos de 

Cantabria, con CIF G-39532601, organizadora del evento Luz de la Paz de Belén que se 

celebrará en nuestra ciudad entre el 9 y el 11 de diciembre de 2022. Considerando que ante 

encuentros de esta categoría, el Ayuntamiento quiere velar por su mejor desarrollo 

intentando, en lo posible, que la movilidad de los participantes se efectúe en transporte 

publico de manera que la fluidez del tráfico general no se vea afectada. Esta Concejalía 

propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del siguiente ACUERDO: Aprobar la 

suscripción del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander (Servicio 

Municipal de Transportes Urbanos) y la Asociación Scouts Católicos de Cantabria, con 

NIF G-39532601, y con sede en la Calle Rualasal nº 5 - 2º, 39001 Santander, empresa 

organizadora del evento Luz de la Paz de Belén, que se celebrará en Santander entre los 

días el 9 y el 11 de diciembre de 2022, en virtud del cual el Ayuntamiento de Santander a 

través del Servicio Municipal de Transportes Urbanos entregará a la citada Asociación 400 

tarjetas válidas para viajar en los autobuses del TUS entre las 0,00 horas y las 23,59 horas 

del día 10 de diciembre de 2022 y 100 tarjetas válidas para los días 10 y 11 de diciembre 

de acuerdo a lo estipulado en el Convenio.” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

SALUD 

920/46. APROBACIÓN del Convenio de colaboración con el Ilustre Colegio de 

Médicos de Cantabria para el desarrollo de acciones dirigidas a proporcionar competencias, 

conocimientos y habilidades para el manejo de situaciones de emergencia ante una parada 

cardiorrespiratoria en el ámbito escolar. Se da cuenta de una Propuesta de la Concejala de 

Juventud, Educación y Salud, del siguiente tenor literal: 
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“Dentro de las competencias en materia de prevención y promoción de la salud que le 

atribuye la normativa vigente, la Concejalía de Salud promueve la firma de un Convenio 

con el Colegio de Médicos dirigido a la educación para la salud de niños, adolescentes y 

jóvenes, profesorado y familias, en el ámbito escolar durante el curso 2022/2023, con el 

Proyecto Solo con tus manos. Reanimación Cardiopulmonar cuyo objetivo es el desarrollo 

de acciones dirigidas a proporcionar competencias, conocimientos y habilidades para el 

manejo de situaciones de emergencia ante una parada cardiorrespiratoria. El procedimiento 

que se articula contempla que las solicitudes de participación en el programa por parte de 

los centros educativos se realizarán a través del Servicio de Salud del Ayuntamiento de 

Santander que remitirá la solicitud al departamento de formación del Colegio de Médicos. 

El Colegio de Médicos proporcionará los recursos materiales y humanos necesarios para el 

desarrollo del programa y, por su parte, el Ayuntamiento de Santander, se compromete al 

abono de la cantidad de 5.000 € con cargo a los presupuestos municipales correspondientes 

al año 2022, existiendo consignación suficiente. El abono de indicada cantidad se realizará 

a la firma del Convenio, debiendo el Colegio de Médicos justificar las acciones realizadas 

para su desarrollo, detallando las actuaciones y la cuenta de gastos que se financian a 

través del mismo mediante presentación de memoria técnica y económica completa, antes 

del 30 de junio de 2023. Vistos los informes y trámites que constan en este expediente, la 

Concejala de Educación, Juventud y Salud propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO. Aprobar el Convenio de 

colaboración con el Ilustre Colegio de Médicos de Cantabria, que tiene por finalidad el 

desarrollo de acciones dirigidas a proporcionar competencias, conocimientos y habilidades 

para el manejo de situaciones de emergencia ante una parada cardiorrespiratoria en el 

ámbito escolar. SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por importe de 5.000 € a favor 

del Ilustre Colegio de Médicos de Cantabria, con ClF Q-3966002-B, con cargo a la partida 

2022.01005.3110.48007 del Presupuesto General de 2022 (operación 220220030163).” 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto favorable de los 

miembros de la Junta de Gobierno Local. 

En cuyo estado, siendo las catorce horas, el Presidente en funciones, dio por terminada la 

sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente Acta, yo, el Secretario, certifico. 

A0
000

098
a32

302
109

2c0
7e6

2f8
0c0

b15
X

Documento firmado por: Santander,Cargo:
PEDRO JOSE NALDA CONDADO Secretario de la Junta de Gobierno Local (P.S.)

CESAR DIAZ MAZA (P.S.) Alcaldesa
02/12/2022 11:33

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=A0000098a323021092c07e62f80c0b15X

